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Gobierno Civil dt la 
Provincia '

DIPUTACION PROVINCIAL

ion -
El limo. Sr. Director General 

de Áministración Local, dice a 
este Gobierno lo que sigue:

«Esta Dirección General rccti 
fica el prorrateo verificado en 18 
de febrero de 1.956, en el ( xpe- 
diente instruido por el Ayunta
miento de Ortigosa de Cameros, 
de esa provincia, a favor del far 
maceútico D. Angel Palacios 
Recalde, en el sentido de que 
percibirá sus haberes desde el 
día 3 de octubre de 1.954, en Ju 
gar del 2 de diciembre de 1.955, 
una vez que la Corporación ha 
determinado la fecha en que ce 
só en el percibo de sus haberes 
en activo».

Lo que se hace público en el 
B. O. de la provincia, par?, ge 
neral conocimiento y efectos.

Logroño a 13 de junio de 1916
El Gobernador Civil

Juan Moss0 Gvisueta
844

CONCURSO PARA ADQUISICION DE ARTICULOS
Hasta las trece horas del día30 del actual, readmiten en 1^ 

Secreta.ía de la Exema. Diputación Provincial, proposicione^^^^ 
el concurso. de suministro de artículos que han de necesitar os bs 

raientos provinciales de Beneficencia y Hospiral, b gtabLci 
talle:

A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE 
BENEFICENCIA:

Alparr-Ui vulcaoteádas. con suela, de esparto y una Um de 
vulcanizada en torno a ellas: Color W«»co -6 doccMS del- 
26 8 id. del nú.n. 27, 8 id. del nuJO. 28. 7 id. de! rum. 29. 

.... delnúm 30. 10 Idi-del núnr. dl. ¿2 id. del num. 3- 16 I • 
del Lúm. 33. 20 id del rúm. 34 23 id. detnum. æ. 25 id .del nú 
Stó d¿’"Á«- 40 -«.’’lOlf dd 6 id:

del r.úm 43. SddL del núin 44. 2 id. dd ndm. 45 ne^. 
docenas del núra. 34. 2 id del tum. 3d. 2 id. úei num. óo.

2 id del ñúm. 37. 2 id. del núm.- 38 2 id. dei núm. 3L 2 id. del

goma 
núm.
10 id.

CIRCULAR
1010

Con esta fecha se autoriza al 
vecino de Aguilar del río Alha 
ma, D. Jesús López Gómez, para 
la colocación de cebos envene
nados destinados al exterminio 
de anímales dañinos en el paraje 
denominado «Barranco de las 
balsas», sito en el referido tér
mino municipal, debiéndose efec 
tuar las referidas operaciones 
bajo la dirección y control de la 
Comandancia del Puesto de la 
Guardia Civil.

La presente autorización no 
sufrirá efecto hasta que transcu
rran 5 días desdela publicación 
de esta Circular.

Logroño a 15 de junio de 1956 
El Gobernador Civil

Juan Mosso Goi»ueta
845

rúm. 40. 2 id. del núm. 41, ;
Huevos frescos, con un peso de oUd 

700 gramos en docena a servir durante ex pró 
ximo raes de julio

AL HOSPITAL PROVINCIAL
Para las necesidades del mes de julio P¿6ximo: 

Huevos frescos, con un peso de 600 a 
700 gramos en docena
Para las necesidades del tercer trimestre:

Vino tinto, al menos de doce grados, 
transparente y una acidez volátil de 0*70 como 
máximo, siendo lás muestras tomadas exciusi 
vamente por el Sr Inspector Veterinario^ de 
la Exema. Diputación, quien determinará su 
admisión o devoluciónPatatas blancas y gordas, se secano

Jabón, en trozos de 400 gramos cada uno. 
Para las necesidades de la vaquería:

Alfalfa seca, bien henificada, que no pro
ceda del primer corte y no se aprecien síntomas 
de fermentación *

300 docenas.

4.50 di cenas.

1.375 litros.
2 500 Kgs.

1.000 trozos.

5.000 Kgs.
1.000 Kgs.

Todos los licitadores deberán presentar muestraa de los ar-

Él pliego de condiciones técnicas y legalel para el suminiatro 
de estos artículos, se halla de manifiesto a disposición de los i te 
resados, en la referida dependencia provincial.

Logroño, 20 de junio de 1956.
El Presidente, 

A. fosé Lapefía Malumbres
846 '

Ciudad de Burgos a treinta de 
mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis. La Sala de lo Ci
vil 4e la Exema. Audiencia Te
rritorial de esta Capital, ha visto 
en grado de apelación los pre
sentes autos de juicio declarati
vo sobre desahucio en precario, 
procedente del Juzgado de Pri
mera Instancia de Nájera, segui
dos entre partes de la una como 
demandante apelado, D. Nicasio 
Pérez Pérez, mayor de edad, sol
tero, labrador y vecino de Cali- 
troviejo, el que no ha compare
cido en esta instancia por lo que 
se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tribunal, y 
de la otra como^demandado ape- 
lante D. Federico Pérez Pérez, 
mayor de edad, casado, jornale
ro, y vecino de Santa Coloma, 
representado en esta instancia en 
concepto de pobre por el Procu
rador D. Manuel García Bustos 
y defendido por el Letrado don 
Fidel Domingo Sáiz; autos que 
penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación inter
puesto,por el demandado contra 
la sentencia que con fecha trein
ta de enero de rail novecientos 
cincuenta y seis, dictó el Juez 
de Primera Instancia de Nájera.

PARTE DISPOSITIVA. Fa
llamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia ape
lada. Así por estamuestra senten
cia de la que se unirá certifica
ción a rollo de Sala y se notifica
rá al litigante no comparecido en 
la ferma prevenida en -a Ley pa
rs los rebeldes, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos Víctor . 
Serván, Luis SantiagJ, Alber
to Ortega.-RUBRIC ADOS.

Lo anterior es conforme cen 
su original a que me remito y de 
que certifico. _

Y para que conste en cumpli 
miento de lo acordado y tenga 
lugar su inserción en el B, O de 
la provincia de Logroño, expido 
y firmo la presente en Burgos a 
catorce de junio de mil novecien
tos cincuenta y seis. *

839

CIRCULAR
990

Habiendo presentado la epi
zootia de brucelosis en el ganado 
existente en el término muicipal 
de Tobía; en cumplimiento délo 
prevenido en el Reglamento de 
Epizootias se declara oficialmen
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales, 
señalándose como zona sospe
chosa toda la jurisdicción; como 
zona infectada todo el pueblo y 
zona inmunización Tobía.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de Itís sanos, en 
un sólo corral, erapadronamien 
to y marca y las que deben po
nerse en práctica prohibición de 
sacar ganado caprino sin la au^- 
rización reglamentaria; prohibí 
ción de cubrición; restantes me
didas saniiarias reglamentarias.

Logroño a 14 de junio de 1.956
El Gobernador Civil
[uan Mosso Goisueta

831

Adminíftración de 
JuíHcia

1008
D. Joaquín Garde López, Se 

cretario de Sala de esta Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en lo'’ autos a 
que se hará mención se ha dicta
do por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la senten 
cia cuyp encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

ENCABEZAMIENTO.-En fa

1009
D. José Alberto Marín Mora 

íes, Juez Comarcal de esta Ciu 
dad, en funciones de Primera 
Instancia de la misma y su Parti 
do.

Por el presente hace saber: 
que en este Juzgado se tramita 
expediente de dominio a. Instan» 
cia del Procurador D. Luis Royo, 
en repressniación de María Meri
no EscarzT, mayor de edad, viu
da sin profesión especial y veci
na de Barcelona, sobre inmatri- 
culación de la mitad indivisa de 
siguiente finca urbana sita en 
Villar de Torre: una casa con 
corral y pajar en la Calle de Can-
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derecha entrando, 
izquierda, 

y trasera, Fe

acordado por pro- 
citar por medio del presente a la h «redera 

Hn ’°® ^rasmitentes Carmen
domicilio igno- ' 
vez expropieta-?n Ai íJ? solicitante, y además J1----- -''•‘Vtvauw, y aaemás 1 Aprovechamiento extraordinario 

titular amilla- I forestal de
-------- ---------- ... '955-1956, cuyo Plan ha sido 

aprobabdo por ej limo. Sr. Sub 
Patrimonio Forestal del Estado en fecha ii 

de mayo de 1956:.
Este aprovechamiento ha de 

rmhzarse con arreglo a las condi
ciones establecidas por el Servicio 
Nacional del Esparto.

Número del Catálogo 16-III 
Agudós», de Calahoí 

rra, Albardin 100 Qm. Subasta en 
la tasación de 6.500 pesetas. Iih 
demnización 113’75

ía InK también con 
a solicitante, a fin de que en el 

nÍfhH siguientes a la 
rezca sHa”r^®’ Pres®nte compa
rezca si la conviniere ante eítP 
rprh^^® a su de 
recho convenga.

de Xmay seg.” cin-.

847

REQUSITORIA

1032
Dxr®^® Romero, hijo de
Félix y de Eidela, natural de An
guiano, provincia de LogroñS 
Úldma’m^® ?® domiciliado 
to !” Anguiano, suje-

o xpediente por haber falta
do a concentración a la Caja 
dno a r ^^®ero 49 para su - des- j 
Íí-n comparecerá den-

VT ^^^mino de treinta días 
-Jasado Cija Recluta nú 

1»« Instructor
D. Demetrio García Juarez con 
destino en la citada Caja de Re. I 

apercibimiento de ser 1 
túa^^^^° si río lo efec- à

Logroño, 21 de junio de 1 956, I 
, El Comandante Juez Instructor

edicto

1038
<• ^11*' virtud del presente qp rí 
Ías^Alnn®’’''’^’ ’ Aguáfj Ve-

de que en, término de d° ez días 
comparezca ante este Juzgado a

« «te 
rjV^cog’í ’ ^«"clsco'Ptt Que 
de no verificarlorf¿^par¿á^ d
■C."** ’ ”” ®" derecho hlya j

de%®‘' ’ ’8 de jun io ¡

El Secretario

858

EDICTO-
Í030

■ iPor virtud del presente, se cita 
huma y emplaza, a ' José . Nuevo 

cuyo actual paradero v H

B *' p~T, * 
ante esm '“..P"'’'”'"®- comparezca 
ante este Juzgado, a fin .de ser 

d'iíigencias que en este
Ju0gado se instruyen ñor ph e! 

.no de-famüia de Maríf TereVtô 
Barro<iso, con la 1-1 • / de que de no ver ficirlo 77“"*^ - 

el oeríhiHn ■ Je parará < 
. .va^r en. derecho ha-

Logroño, a 19 de hiu 
MIO de 1956. . J

El Secretario, 

'VX, . 856

Imp. PravnciaJ

1016*
lanas

La Dirección General de Ga- 
nadería ha dispuesto que por los K-J ---- rtitura de la rasante y (dejar el terre* j

Ministerio fle Ayricultliro l veterinarios titulares se

TÓ27

patrimonio FORESTAL 
(DEL ESTADO

Brigada LogroñoSoria

L<>groño, 20 de junio de íqsó.
EJ Ingeniero Jefe de la Brigada.

S57

Hospital Militar
JUNTA ECONOMICA 

I Concursos Adquisidn Artículos

1031
V STh ’°l®eses de julio, agosto 

I y septiembre. Ofertas hasta las 
doce horas del día 23 del mes en 

( curso ea primera convocatoria v 
hasta la misma hora del día 26 
en segunda. Los pliegos de con. 
uiciones técnicas y legales para 
el suministro de dichos artícu- 
los con destino a este Estableci
miento se’hallan a disposición 
ele los concursantes en la Direr, 
gón y Administración de este 
Hospital y las ofertas serán di
rigidas en sobre cerrado al señor 
Comandante Director dei Esta
blecimiento.
J^^-ogroño 21 de junio de 1.956.

853

Delegación de Hacienda,
1006

INDICE NUM. 25 a 28 

de (pensión
? ^^^ección Gene- 

y Clases Pasi- yas. ’
Retí- dos Cruces.

Servicio Provincial
-- de Ganadería atao T. -5 7 * quince, durante ese plazo v ocho 

días más, p drán formularse por 
^osTeparos y observacio

nes a que haya lugar.
Pradejón 14 de junio de 1.956

Félix i^nández González, id. 
Valero Ciña López, id
José Gamarzano Sáiz, id.

i Lapuerta Yubero, id.
I Salustiano Aguilar Vallejo, id 

Simeón Higuera Benito, id. 
Eiancisco Montes Juber id.
Xuctor Balmaseda Beni,’ id

, Martín Martfnez'Sáiz, id. . 
Alíonso Moreno Aibar id.
María Concepción Iglesias 

Ventura, Rectificación Orden.
r 15 J^nlo de 1956.

j El Delegado de Hacienda
840

I *®J®“nanos titulares se haga la 
producción de la

na en esta campaña de 1956 v 
o* mercado y el el obtehido en las ventas realiza

das, según clase de lana, 
Para ello se le manda al veteri, impreso mS 

I oficuj, para los datos de todo el 
cumpli- 

, mentado deberá remitir a este 
vHnV®!? ^.o.Ç^oaderia antes del 

1^0 próximo.
Importancia de esta 
^0® Alcaldes y Her- 

mandades prestarán al Veterina 
no titular la colaboración necl' 

.P^ra su realización. 
datos o en 

?aÍV®’’®®,.®’’®P*culicen o dificul 
realización, serán denun- 

ciadós y sancionados.
Público para general conocimiento.

Logroño 20 de junio de 1956.
El Jefe Provincial de Ganadería,

854

Junta Loca! Je AJt^uîsîcîo"
nes y Enajenaciones Je Ia

1022
Concurso de adquisiciones de ví

veres y artículos
Para los meses de julio, agosto y

septiembre *
de^dfí^Í^t*® las^doce horas 
uei día 25 det mes de junio en 
primera convocatoria y hasta la 
misma hora del día 28 del mismo mes en segunda. mismo

Los pliegos de condiciones téc- 
■ X,*®?’®® P®’’ suminis-

dichos víveres y artículos 
al Hospital Mililar de 

esta Plaza se hallan a disposición 
de los concursantes en la DirecAdmfnlstmcion de^X 
SiÍd?®“?^®“^® y ofertas se 
rán dirigidas en sobre cerrado. 
? la Junta D Car
los Adanero Valiente, Teniente

Regimiento C. C. C Baiíén núm. 60. v.
Logroño, 21 de Junio de 1956.

855

R - Í007
- En cumplimiento y los ef*c 

«ûœ^erp'2, ?rtícuk 790 de 
refnnrtid'' ^^8i«en l,ocal, texto 
retundido pr r Decreto de 24 de 
BUHO de 1.^5/. se hace públ co 
que se halla de marífiesto en la 
decretaría muuicipj, «i £x -e 
diente de Ja Cuenti de Pre-su 
5?i®D®í-y administración 
uel Patnmnpio, correspondii-rte 
lo7T‘;'fi“ ’-955; con iodos

I 1^,1“?.*'®'-’"?»«» y el dictamen tiL14 MA DzLl* I?®'® Comisión cerrespondíente. whrai rublicat SS? «erá U quince
I.S/ ’ y durante ese plrzo echo I ufas más, podrán formula; se por 

PARP AT^üD A o 1034 ®®®”^® íes reparos y observacio-
EARRATERAS—CONSERVA I a Que haya Juger.

lion i . "° Zarzosa a 16 de junio de
b * ■ J•^Oo »

anuncio AÎCMlde
D. Mytin Ezquerro Ezquerro I 841

dp^Jei° ha solicitado |
Jefatura, autorización pa I EDluTO

tubería de ce I p ' 1013
3iS25®.^® centímetros de L ^2 î^^P ï<nie to, y a bs eiec- 

sobre solera I ?^3, i ùmero 2, de la
de hormigón, Paralelamente al I Régimen Local, se hace 
Logrofio^’z®”^’ dejI^^Jj^°^¿®"cha’Iade manifies-
9 £ U Kilómetro | i? 1» Secret r a Intervención

P^**^ desagüe | expediente de cuen-
?ac h blancas proceden- I Presupuesto y de la Ad 
tes de un foso séptico. ministración del Patrimonio co-

w? consisten cn: I rrespondiente al ejercicio’ de
J /-"Apertura de una zanja J con todos îos justificantes 

« u *“ •« margen de- ’ 2 -" «pa.sición será pnr quince1 recha de la carretera, de 40 cen- " 
dTwid’® anchura y no menos 

^ofundidad.
w/ ’A7Colocarla nueva tube 
ría y rellenar de tierra la zania 

’ bien hasta la altu

_______ _ ^jiinlol956

SSal"*’** ” “tn»
Y en virtud de lo disnuA^M 

P^^rafo y, del vi 
rítní Rpgíamento de Policía y 

^Carreteras y Caminos Vecinales, se abre in- 

CIO en el tj O. déla Provincia 
y puedan presentar las Corporal 
Clones o particulare.s que se cíe 
yeran perjudicados ¿orí las obras proyectacas, las «clanSdSS 
u oposiciones que estimen peíti 
nentes,^en la Alcaldía del Ayun
tamiento de Logroño o en esta 
ra?Mh1i^® a Públicas en ho- í 
ras hábiles de oficina. * 

Logroño a 19 de julio de 1.956
El Ingeniero Jefe
A . Armingol

860

Onuncîoi Ofîctdlef

ANUNCIO SUBASTA 
* 993 

sigúíen.te hábil de traas 
también hábiles de c.qué¡ en que aparezca el 

presente anuncio, tendrá lucar 
jCasa Consistorial y hora 

de las doce de mediodía, la pú- 
aprovechámien to extraordinario de 513 hayas 

viento, con 
^5 madera y 30 m3 de lefla 

Tííí®” desiertas de! plan 
***’ ^«,’.1954-55, sito en 

te cabecera del Mor te H ndo por 
la tasación de 2.812 32 pías, para 
el ínriieA .j y 522 pías para 
el índice, indemnizaciones 354 20 
comprendido en el Grupo 1".

Ezcaray a 11 de junio de 1956
El'Alcalde

828

EDICTO

842
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